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37. Cabeza del Buey {por traslado del señor Jorge Rome
rol.-Distrito de Castuera.-Colegio de Cáceres.

38, El Espinar (por traslado del señor Arauz Arauz) ,-Dis
trito de Segovia.-Colegio de Madrid

39. Jarandilla (por traslado del señor. López Castro) .-Dis
trito del mismo nombre.-Coleg-io de Cáceres.

40. Palas del Rey (por traslado del señor Pérez de Madrid
y PaláL-Distrito de Chantada.-Colegio de l,aCoruña.

41. Porcuna (por traslado del señor Morell Salgado) .-P15
trito de Martos.-Colegio de Granada.

42. Puebla de Guzmán (por traslado del señor Alcázar li
nares) .-Distrito de Valverde del Carnlno,-CoJegio de SeviHa.

43. Ulldecona (por traslado del señor Rodríguez Sainz).
Distrito de Tortosa.-Colegio de Barcelona.

Los Notarios solicitarán en una. sola instancla o telegrama,
tratandose de aquellos que desempeñen Notarías pertenecientes
a los Colegios Notariales de Baleares· y Las Palmas, las va
cantes que pretendan. aunque correspondan a turnos· distintos
y grupos diferentes. sujetándose en· un todo aL hacerlo a las
reglas y requisitos establecidos en el artículo 94 del Reglamento
del Notariado de 2 de junio de 1944. entendiéndose por ,fecha
de ingreso en la carrera fa que. se. refire la regla 4;' de
dicho artículo), no a la del primer. título que obtUvieron. sino
a la de la toma de posesióp de la primera Notaria servida
por los mismos.

Notas

Primera.-Con posterioridad a la fecha de 11 de junio de 1973,
fecha de la convocatoria del concurso precedente y que. fué
publicado en el «Boletín Oficial. del Estado,. del día 2 de julio
del mismo año, han correspondido o se han destinad,o al turno
tercero o de oposición, establecido. y regulado en el citado
artículo B8 del vigente Reglamento del Notariado de 2de JUDio
de 1944, las Notarías que a continuación se expresan:

N atarías de primera clase

PRTMER GRUPO

1. Madrid {creada por dema.rcación Notarial! .-AI turno ter
cero o de oposIción, y dentro de éste al de oposición entre
Notarios,

SECUNDO GRUPO

2. Barcelona {por jubilación del señor. López ehorneO.
Al turno tercero o de oposición, y dentro de éste al de oposición
entre Notarios.

Restantes Notarias de primera clase

TERCER GRVPO

3. Guadalajara (por defunción del señor Marina Encabo).
Al turno tercero o de oposición, y dentro de éste al de oposición
entre Notarios.

4, Mieres {por traslado del señor García Alonsol.-Al turno
tercero o de oposición, y dentro de éste al de apo.sición entre
Notarios.

Notarías de segunda ·dase

CUARTO' GRUPO

5. Alcira (por jubilación del señor Alarma Morales) _-Al
turno tercero o ~ oposición, y dentro de éste al de oposición
entre Notarios.

6. Baena (por traslado del señor GaJisteo Gámir) .-Al turno
tercero o de ?posíción, V <;lentro de éste al de oposición libre.
Se~n prOVistas en ~u dJa, dentro de sus respectivos Colegios

notan~es, de conforn:udad con 10 dispuesto en el último párrafo
del. articulo 88 del VIgente Reglamento del Notariado,. las· No
tarIas de eh.erta, Segura y Villada. por haber quedado desiertas
en el anterIor concurso de· provisiónordinada.

Segunda.-Los señores Notarios solicitantes de este concurso
d~berán presentar, además de la instancia anteriormentemen.,;
c~onada, u~a copia !i.teral de la misma extendida en papel
SImple. a fm de facilJtar con 0110 la resolución de este con
curso,

po::~~r~'ur~~a.de agosto de 1973:-EI Director general, José

R_E~OLUCION del Tribunal Ca1ificador de la opo
su:í6n a plazas del Cuerpo Especial de Instituciones
Penitenciaria.s Dar la que se hace vública la lista
resultante del sorteo de los ·aspirantes· admitidos.

En eump1imi~n.to d~ Jo prevenido en la norma decimosegunda
de la .Orden. mmlstenal de 2 de mayo último, .publicada en el
~BoletlJ; OfiCIal del Esta~l<?:> de fecha 14 del mismo mes, por la.
que fue conv?cada OPO~lCIÓ.n en turno restringido a plaz'ls del
Cuerpo EspecIal de In~tjtuclOnes Penítf'nciariás', se- hace público
que, como consecuencIa del sorteo de los opositores, el nÚl)ie
r? 1 ha ~ído en don ~miIio Marcos Llaser Taribo, que en la
hsta provisional que se msertó en el referido periódico oficial,

edición del día 31 de julio; aptifeCe con· el número 106 entre les
admitidos al Cuerpo masculino; asignándosele el número 1
entre las adwitidasal cuerpoespec.iá1 fetnenino a doña María
Dolores MQt'ales Garda, que figura la primera, por lo que
a partir de los nombrados opositores y' en orden correlativo
habrán de actuar los que se inc:uyeQ; en las respectivas rela
ciones deadInitidos, modificada la primera en un puesto, al
ser elevadas .a definitivas por Resoh.ltión de ·16 de agosto,
",Boletín Oficial del Estado:> deLdía Ide septiembre del año en
curso.

Conforme se pubUcó. opprt1:mamente, el primer ejercicio de
la oposición· comenzará a lnscuatro horas y media de la tarde
del día 2 de octubre próximo, en la Dirección General de Ins
tituciones Penitenciarias;

Madrid, 18 ~e septiembre de 1973.~El Secretario del Tribu
nal, José Sesma Quintana,_Visto bueno: El PresIdente, José
Antonio Barrera Maseda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de. la Delegación del Gobierno en
el Canal.de lsabellfpar laque se .convocan prue~ .
bas selectivas. restringidas para cubrir plazas de
SUbalternos v'acantes en la plantilla de dicho Or
ganismo.

Vac:antes:dos plazas déSubalterriosen la plantilla del Orga
nismo autóhomo Callal. ,de ~sabel U· del . Ministerio de Obras
Públicas, de conformidad Con lo previsto en la Ley de Régimen
JuridicodelasEntidades,EstatalesAut6nomas de 26 de diciem
bre de 1958 y previa aprobación Por la Presidencia del Gobierno,
según determina elartículo6!'-2 del:Estatuto del Personal
al Servicio· de los organismos. Autónomos, aprobado por De
creto 2043/1971, de 23 de, julio,,!l,e resuelve cubrirlas de acuerdo
con las siguientes:

Bases de-cónvocatoria

1. Normas generales
1.1. Se. CO!lvocan .Q:os plazas· de Sub,alternos dot.adas en las

plantillas presupuestarias del Organismo autónomo Canal de
Isabel 11.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por 10 pre
visto en la: disposición transitoria priIriera del Estatuto del
Personal al.Servicio.delos Organismos-Autónomos, lo dispuesto
en el Reglamento General Pll.ffi ingreso: en la Administración
Pública y las normas deesta:Resolución,

1.3. La selección de.Jos,.aspirantes.se realizará mediante
sistema de oposición restringIda, que constará de las siguientes
fases o pruebas.

Primera fase

Ejercicio dees:critura al dictado
Ejercicio de cálculoelementa1', escrito. Durante treinta mi~

nutoS', resolución deproblerilas $oore las cuatro reglas arit~
mét.icas.

Segunda fase

Ejercicio de organizaClOn administrativa, escrito durante
treinta minutos; los aspirantes ,responderán al test de preguntas
alternativas, sobre organización del Ministerio de Obras PÚ
blicas, Canal de Isabel JlyEstatuto del Personal al Servició
de los Organismos Autónornos;

104 .. Quienes obtengan ,plaza quedarán sometidos al régimen
de incompatibilidades- que determina., el artículo 53 y concor
dantes del Decreto 2043/1971" por el que se aprueba el Estatuto
del Persona! aI:Senicio:de .108 Organismos. Autónomos, y no
pQdl'án simultanear el desempeño de la plaza del Organismo
autónomo con cualquier otra (le la· Administración del Estado
(civil o militar), Local, Institucional, de Justicia o del Mo
vimlento.

2. Condiciones de los aspirantes

Para ser admitiqos a laspYuébas sélectivas será necesario
reunir los -requisitos siguientes:

a} Ser español.
bl Tener cumplidos los dieciocho añasen el día en que

se finaHce el plazo de presentación de solicitudes.
el Carecer de antecedentés penales por la comisión de deE·

tos dolosos.
d) Figuraren la. relaciól} ,de personal interino de la escala

de Subalternos aprobada por la Comisión Superior de Personal
de la Presidencia del.Gob~erno;porhaber sido clasificado dentro
del grupo b) de la disposición. transiti:n:ia primera del Estatuto
del Personal al Serviciada los Organismos Autónomos y haber
prestado servicios ininterrumpidos en eLOrganismo por un pe-
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riodo sup.erior a dos años al 4 de septiembre de 1971 y continuar
presl'.indolos hasta la celebración de 18.$ pruebas selectivas.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado en cualquiera de' sus' esferas, de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
par,l el eierd~ío de funciones públicas.

3. Solicitudes

7. Calificación de ws ejercicios

7,1, l.os ejercicios se calificurán de la siguiente forma:

Se asignara a cada ejercicio una puntuación de cero a diez.
pulitos.

la puntuación mínima para aprobar será de diez puntos
en cada fase.

;{.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
debcntn presentar su solicitud (según modelo adjuntol,dirigida
al Delegado del Gobierno en el Canal de Isabel 1I.

32. Et plazo de presentación de instancias será el de treinta
días, contudos a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria.

3.3. La presentación de solicitudes se. hará en el Registro
Genera! del Canal de Isabel JI o en los lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.4. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerira al interesado para que, en
el plazo de diez dias subsane la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archi
varía su instancia sin más tramites,

4. Admisión de candídato8

tI.l. Transcurrido el plazo de presentación de instancJas,
la Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel I1 aprobará
la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
pública en el «Boletín Oficial del Estado~, hadéndoseconstar
en eila el nombre y apeHidos de los aspirantes y el numero
del documento nacional de identidad

4.2. Los errores de hecho que pudiesen advertirse- podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

43. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince. días, a partir del siguiente de
su publicación, la reclamación prevista en el articulo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.1. Las' reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en
la resolución por la que se aprueba la lista definitiva, en
la que se harán constar igualmente el nombre y apellidos
de los aspirantes y el número del documento nacional de idEm·
tidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer el recurso de alzada correspondiente, en el ~lazo

de quince dias, de acuerdo con lo quo determina el articufo 122
de la Ley de ~Procedimiento Administrativo.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal calificador sera designado por el Delegado
del Gobierno en el Canal de Isabel II.

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por:

El Delegado del Gobierno o persona en quien delegue como
Presidente y por cuatro Vocales, uno designado por la Dirección
General de la Función Pública de la Presidencia del Gobierno,
otro perter:.eciente a uno de los Cuerpos de la Administración
Cerltral del Estado con destino en el Canal, y dos funcionarios
propios del Canal, uno de los cuales actuará de Secretario,
y se nombraran tantos miembros suplentes como titulares,

5.3. Cuando concurran alguna de las circunstancias previs~

tas en eL articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
los miernbl'Os del Tribunal debera'n abstenerse de int.ervenir,
notificándolo a la Delegación del Gobierno en el Canal de Isa
bel II.

5.4. Los aspirantes podran recusar a los miembros del Tri·
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procodimiento Administrativo ant.es cir
tado.

5)). El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin ia asis
tencia, como minimo, de tres de sus miembros; titulares o
suplentes, indistintamente.

6. Comienzo y desarroUo de las pruebas selectivas

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo cQrrc,:,pon
diente entre la publicación de la convOCatoria y el comienzo
de los ejercicios.

6,2. El Tribunal podrá req ucrir en cualquier momento a.
los opositores para que acrediten su identidad.

6.3. El orden de actuación de los opositores, en aquellas
prueba5 que no puedan realizarse simultáneamente, se efec
tuará mediante sorteo público,

6.4. El llamamiento de los aspirantes será único.
6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordara la fec.ha,

hora y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas.
6,6. Los sucesivos anuncios de celebración de los restantes

ejercicios deberán hacerse públicos por el Tribunal en Jos locales
donde se hayan celebrado las pruebas,

6.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le eXr
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se· apreciase
inexactitud en la declaración que formuló,

7,2. Dentro del d(lsarrollo de la oposición restdngida, el
Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que
surjan en aplicacion de las normas establecidas en esta Re·
soluCión y lo qU{1 deba hacerse en los casos no previstos.

8. Lista ele aprobados y propuesta del Tribunal

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en todos
los ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
piazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la auto~

ridad competente, para que ésta elabore propuesta de nom
bramiento,

8.3. Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, á
los exclusivos efectos del artículo 1L2' de la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración Pública, el acta
de la última sesión, en la que habran de figurar, por orden
de puntuación, todos los opositores que habiendo superado todas
las pruebas excediesen del número de plazas convocadas,

9. Presentación de documentos

9.L Aquellos qUe figuren en la relacíón de aprobados pre~

sentaran ante el Tribunal, dentro de los treinta días hábiles
siguientes a la publicación de la· misma, los documentos que
a continuación se expresan;

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspo,ndiente.

bJ Certifícado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa. ni defecto fisico que imposibilite al concursante
para el servicio.

Este certificado debera ser expedido por alguna de las Je~

faturas Provinciales de Sanidad.
e) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes

que justifique no haber sido condenado a penas que le inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas, Este certificado
deberá ser expedido dentro de los tres meseS anteriores al
dia en que termine el plazo señalado en el párrafo primerQ
de la presente norma.

d) En el caso de las opositoras, el certificado defiJiitivo
de haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del
mismo, con mención de la. fecha en que se cumplió, que no
podrá ser posterior a la terminación del plazo señalado en
el primer párrafo de esta norma,

9.2. Qu tenes dentro del plazo indicado' no presentasen la
documentación a que se refiere la norma anterior, salvo causa.
de fUerza mayor, serán elíminados de la lista de aprobados
y qtiedarán anuladas sus actuaciones.

La lísta definiti va de aprobados será elevada. a la supe,.
rioridad.

la, Nombramiento

10.1. Apl'obada por el Delegado del Gobierno en el Canal
de Isabol 11 la propuesta de nombramiento formuHl.da por el
Tribunal, se extenderán los correspondientes nombramientos de
funcionarios de carrera a favor de los interesados, los cuales
habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial, según
determina el articulo 6."-5 del Estatuto· del Personal al Servicio
de los Organjsmos Autónomos, cuyos nombramientos se publ1
caran en el ~Boletin Oficial del Estado...•

11. Toma de posesión

11.1. En el pLazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias ]0 acon~

sejan y con ello no se perjudican derechos <!e terceros.

12. Norma final

La convocátoria y sns bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éste y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casoS y en la forma
establecidos en la Ley de Peocedimiento Administrativo. En
cuanto no esté previsto en la presente convocatoria se regirá
por el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Bo~
letínOficial del Estado~ del 29J.

Madrid, :n de agosto de 1973.-EI Delegado del Gobierno.
Luis Ubach y Garda·Ontiveros.-6,924-A,
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BoLlCITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINIS~JlACION PUBLIcA

Ministerio u org8rNRmO

1. Clierpo, l'SC~!!I 11 plu, 11 que aspira.
fologr&fia

Sello dfl Rtiglstro'''11'' de J placo (sI ,. exlQ'l! li
"onvocatorl.' d••nlrldl

:;,>, ·fecn'l. de l. orden da la convocatoria.

•• DATOS PERSONALES Rellene 8St& lmpn;1lO 1: ¡rniqulrut (/ con e.f.cieresde lmpNfltll. elendO 11" blanco los ..pacfu ~rado. 8fl rolo.. Primer .pellldG

".

segundo IIpelrtdo G. Nombre

l. Fecha de fIlelm¡en.to 7. lugar de nacimiento; MIln1c1piQ •• ldem: Provlnell

t. Domlclllll 10. lugar de lfOmlcllJo: Munlcipjo 11. ld&m: Provlncia

t2. .... 13. E.t.docivll ". 000. Nal. Identlda4 ... Teléfono
V.,tlo t1 MuJor O Solt,rO O Casado a VIudo o """'. Núm.

,8. Homb~ de la mldr. 17. Nomina del padre 111. Profl»lón de' ptd~

tI. c.o di 1.,. funeI~ ptlbllco. Indltau
11.f Denomlneef6n del C!"'l'PO O plaq ,U F9ch lnareso .1.1 8ItuIIolift tobJ.1,.-

1.......... PItI codtflclt:t&l ht3JI;' I1·14~1111 t. .. .. ... . 1I1U' , I .
u. FORMACION

za. nbllft alllld6m!co, que POleo 2l. Cemro 4Ue los exptdJ6 .... üelildaC

za. lalomu ....""". Habla E..'\Ccrlbe 23. Otros conoclm[oritQfO'pe~hIIU

M"l'
8'.. Bóleo Muy Bien S4sleo M"l' BIen Sllslco.,.. hlen O,"

..... lNebll "lecUv.. on que !la partlcfpado

11.1 DenomJl\lcldn del cuerpo o plaza tU AIIo tU lIercloJOI~'

1......,. pea codIRcac1611 .. tui_tU· I • 24.3 . I
11" IItlltll· 1:11'"

UI. EXl'fRIEHCIA

z. 1hlIHllo en t. Admlnlstraclón pI1bllco en coild¡¡;ión do Interino. eventual ti l;ontrafado.... ...... 25.2 Fecha....... ..,. .... M'nJIJ~rI4 u organlSO'N) y centro dlreeltvo en que Pl'8!ltó 8ervlcioa 15.4 Condfclón

n.. TraNJO en lo empresa prJVld,

IRtftrvI40 para codIftc8cl&t I 20.' I ..., IIL~:'IJ IU EEJ , , , 1 1 11 " I , 111"1
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IV. DATOS RD!RENT!8 A LA CONVOCATORIA

M septiemlirt .1973 '18527

21. Forllla en que abona lolidMrcho9 {la 6lCamf:lf'l 28. E¡ercicinsde méritns u optMlvoeo que, deconforJuldld con
rc..,",,;;;;;,.;;;'-";;.;c..;,;;.;;;:.c..~--';;;";;;';;"-----------,;;;,::::-I hit j¡ll~(!S el!' la convoCatoria, olillll' el aspirante

,Número
da r6cibo

o GJror.loon1fi¡:(l 11 ••• '.' ••••• • .•••_ •

.ti Giro Poatat ., •• "•••••••••• ,." _

C 1ngre.o dlrectc en: _ .._.__.., __ _ .

......_ ~ _' K~ _ , ~ _.

V. OTROS DATOS QUE HA.CE CONSTAR n ASPlRANTE...

VI.

ao. ,

I

El ABAJO FIRMANTE.

SOLICITA: Seradmltldo a laa· prueba. selectivas 8 que· 88 refiera la presente Inltancla. comprometiéndose, calO de
superarlas, 8 Juraracatamfento a los PrIncipios Fundamentelesdel MovImiento Nacional 'i damáe Ley" FunQ.
mentales del Reino, .

DECLARA: Que son ciertos todos y cada~no de los datos consfgnadoB en esta solicitud... y que. reúne faa condícionea exI
gidas pare el ingreso en 'la AdmlnfstracJón pública y Jas especialmente senalado en la orden d,'cOJlvocator11
anteriormente referida.

En _ " "" _. a " de __ m_._ de·19T._
(lugar) (di.) (m••) tllfto)

Firma

EspaciO resflfVado para la Adminlstrai:;iÓft

Relación provJaloaal: [] .Admitido O Excluldo·poc'

Ra'~ión doFinltlva: [J Admlildo ·0 'Excluido

DUlil10

fonnacl6n(eur;o y{o p~¡c"'"


